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Ciudad de México a 23 de octubre de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/DIP/ERA/035/2020 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 86, 94 fracción IV,100, 101, 212 fracción VII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 24 DE LA LEY DE 

BEBE SEGURO DE LA CIUDAD DE MEXICO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con la Organización de las Naciones unidas los derechos humanos 

son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de raza, 

sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición. Entre 

los derechos humanos se incluyen el derecho a la vida y a la libertad; a no estar 

sometido ni a esclavitud ni a torturas; a la libertad de opinión y de expresión; a la 
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educación y al trabajo, entre otros muchos. Estos derechos corresponden a todas 

las personas, sin discriminación alguna. 

El derecho internacional de los derechos humanos establece la obligación de los 

Gobiernos a actuar de una manera determinada o abstenerse de emprender 

ciertas acciones, para promover y proteger los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los individuos o de los grupos. 

 

Los Derechos Humanos son elementos esenciales en la vida de cualquier 

persona, pues fomenta su amplio desarrollo, brindándonos así garantías ante la 

justicia, libertad de religión, de vivir en un ambiente sano, de forma igualitaria; de 

vivir saludables y plenos. 

 

La defensa de los derechos humanos, nos convierte en protagonistas y vigilantes 

de los mismos, es una acción colectiva, un compromiso de transformación social, 

construyendo lazos que fomenten la participación ciudadana ejerciéndolos. 

 

Los niños y los jóvenes tienen los mismos derechos humanos generales que los 

adultos, y también derechos específicos derivados de sus necesidades especiales. 

Los niños no son propiedad de sus padres ni beneficiarios indefensos de una obra 

de caridad. Son seres humanos y titulares de sus propios derechos. 

 

Los niños tienen que depender de los adultos para recibir los cuidados y la 

orientación que requieren para llegar a ser independientes. Lo ideal es que 

familiares adultos de los niños dispensen esos cuidados. Sin embargo, cuando los 

adultos responsables de la crianza de los niños no pueden satisfacer sus 

necesidades, corresponde al Estado, como principal garante de derechos, buscar 

alternativas que tengan en cuenta el interés superior del niño. 
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Por lo anteriormente expuesto; se presenta la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL ARTICULO 24 DE 

LA LEY DE BEBE SEGURO DE LA CIUDAD DE MEXICO para quedar de la 

siguiente manera: 

 

DECRETO 

PRIMERO. SE REFORMA EL ARTICULO 24 DE LA LEY DE BEBE SEGURO DE 

LA CIUDAD DE MEXICO para quedar como sigue: 

 

LEY DE BEBE SEGURO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON REFORMA 

Artículo 24.- Los servidores públicos 

de la Ciudad de México serán 

responsables por todo acto u omisión 

que viole, infrinja, incumpla o contraríe 

las disposiciones de esta Ley, y la Ley 

Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 

Artículo 24.- Los servidores públicos 

de la Ciudad de México serán 

responsables por todo acto u omisión 

que viole, infrinja, incumpla o contraríe 

las disposiciones de esta Ley, y la Ley 

Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, así mismo 

cuando se violenten los derechos 

humanos de los menores de 12 

meses, su padre, madre o tutor. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de octubre de 2020 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
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